
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN No. 2020.00011.00 

EJECUTANTE: SERGIO SÁNCHEZ LONDOÑO 

DEMANDADO: RAFAEL INSIGNARES RODRIGUEZ y otros. 

   

DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Mediante comunicación recibida vía electrónica el pasado 8 de noviembre, 

el perito designado en este asunto presentó el trabajo encomendado y 

radicó como soporte de los gastos en que incurrió, cuenta de cobro 

elaborada por el ingeniero GIOVANI ENRIQUE PINTO MENDEZ, 

correspondiente a la “digitalización y georeferenciación detallados de 

planos predios en el predio denominado El muelle bocas de cenizas y análisis 

técnico comparativo de la cartografía IGAC con el polígono del 

levantamiento aportado al proceso y determinación de las áreas que dicho 

levantamiento recaen sobre distintos números prediales”, por un monto de 

$3.500.000. 

 

Así, se ordenará al demandante consignar ese monto, correspondientes a 

gastos, dentro del plazo a que alude el Art. 230 del C. G. del P. 

 

Por lo esbozado, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

1. RECONOCER como gastos en que incurrió el perito EDUAR TELLER FONSECA, 

la suma correspondiente a $3.500.000, de conformidad con brevemente 

expuesto. 

 

2.  ORDENAR al demandante consignar en la cuenta de este despacho la 

suma de $3.500.000, correspondientes a los gastos en que incurrió el perito 

designado en este asunto. Para tal propósito, cuenta el demandante con el 

lapso de 3 días, que corren a partir del día siguiente a la notificación de este 

proveído por estado, conforme dicta el Art. 230 del C. G. del P. 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana     Mercedes Fernandez     Ramos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Cienaga - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 048 
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